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Oficio N° 1177 

Señores  

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
abogadoshernandezescobar@gmail.com 

EDUARDO JOSE GIL GONZALEZ 
edojogi@yahoo.com. 

JUAN DAVID VALDEZ 
abogadosconsultorespsb@gmail.com  

 

RADICACION 76001-31-05-003-2022-00098-00 

DEMANDANTE MARIA RUBIELA VALENCIA 

DEMANDADO PORVENIR S.A Y SEGUROS ALFA 

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 1449 del 21  de 

julio de 2022, se fijó fecha para llevar a cabo audiencia virtual que se realizará que se realizará 

a través de la plataforma LIFESIZE el día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la actuación 

mencionada en la parte motiva de este proveído, se advierte a las partes que, en aplicación 

a los principios de celeridad, concentración, economía del proceso se efectuara la 

audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la S.S. 
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